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SECRETARÍA.- San Bernardo del Viento, seis (6) de junio de 2023. Señor Juez, en el 
presente asunto se encuentra pendiente pronunciamiento respecto del avalúo comercial 
presentado por la parte interesada. A su despacho para proveer. 
   
   MARÍA FERNANDA MANGONES DÍAZ 

SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Bernardo del Viento, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE:               WALIS ANTONIO DORIA VARGAS  
DEMANDADO:                JOSÉ ALEJANDRO ARTEAGA VARGAS  
RADICADO Nº:                2022-00345-00 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración de lo dispuesto por el artículo 444 del 
CGP, corresponde al juez resolver lo relativo al avalúo que deberá tenerse en cuenta en este 
proceso, lo que de inmediato se asume así:  
 
El articulo 444 numeral 4º del Código General del Proceso, para efectos de avalúo nos dice que:  

“Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la 

ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 

1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el avalúo dentro de los 

veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrán contratar el 

dictamen pericial directamente con entidades o profesionales especializados. 

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días mediante 

auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar 

un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días. 

3. Si el ejecutado no presta colaboración para el avalúo de los bienes o impide su inspección por el perito, se 

dará aplicación a lo previsto en el artículo 233, sin perjuicio de que el juez adopte las medidas necesarias para 

superar los obstáculos que se presenten. 

4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un 

cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su 

precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma 

indicada en el numeral 1. 

5. Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para calcular el impuesto de 

rodamiento, sin perjuicio del derecho otorgado en el numeral anterior. En tal caso también podrá acompañarse 

como avalúo el precio que figure en publicación especializada, adjuntando una copia informal de la página 

respectiva. 

6. Si no se allega oportunamente el avalúo, el juez designará el perito evaluador, salvo que se trate de inmuebles 

o de vehículos automotores, en cuyo caso aplicará las reglas previstas para estos. En estos eventos, tampoco 

habrá lugar a objeciones. 

7. En los casos de los numerales 7, 8 y 10 del artículo 595 y de inmuebles, si el demandante lo pide se 

prescindirá del avalúo y remate de bienes, con el fin de que el crédito sea cancelado con los productos de la 

administración, una vez consignados por el secuestre en la cuenta de depósitos judiciales. 

PARÁGRAFO 1o. Cuando se trate de bienes muebles de naturaleza semejante podrán avaluarse por grupos, 

de manera que se facilite el remate. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr005.html#233
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#595
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PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de bienes inmuebles, cualquiera de las partes podrá solicitar su división en 

lotes con el fin de obtener mayores ventajas en la licitación siempre que la división jurídica sea factible. Para 

ello deberá presentar dictamen que acredite que el inmueble admite división sin afectar su valor y destinación, 

con sus respectivos avalúos”. 

Como se aprecia, la norma citada nos detalla uno a uno los requisitos que debe contener el acto de 
avalúo. Expresamente la disposición señala en el numeral 4º que, cuando se trate de inmuebles, el 
avalúo se determina por el avalúo catastral del bien aumentado en un 50% y que solo en el 
evento de que, teniendo el avalúo catastral y la parte considere que el mismo no es el idóneo para 
determinar el valor del bien, se debe acudir al dictamen de experto. 
 
En el presente caso, junto con memorial contentivo de la liquidación del crédito recibido el 18 de 
mayo de 2023 de manera virtual, es presentado por el apoderado del ejecutante dictamen pericial 
suscrito por el señor Ricardo Acosta Hoyos inscrito al registro de evaluadores y Corpolonjas, 
respecto del avalúo del bien inmueble afecto a este trámite, sin cumplir la exigencia de la norma 
citada pues no se sabe siquiera, al no hacer parte del proceso prueba del avalúo catastral del bien y 
si el mismo se ajusta o no a su valía real, omitiendo la exigencia de forma, que debe ser manifestada 
por el interesado, respecto de no estar de acuerdo con el avalúo catastral. 
 
Corolario de lo anterior es que, en este momento no cumple las ritualidades procesales para atender 
el avalúo comercial presentado por el interesado. 
 
Ahora bien, visualizando y previendo que se requiere contar al interior del proceso con la prueba del 
avalúo catastral, el que no puede determinarse sino con la certificación que sobre ello emite la Oficina 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y sabiendo que, al interior del proceso campea el oficio 
dirigido a IGAC y existe prueba de haber sido entregado a esa entidad y al mismo apoderado vía 
correo electrónico (folios PDF 38 y 39)se deberá requerir al solicitante para que se sirva tramitar  a, 
sus costas, el avalúo catastral del bien inmueble afecto a este proceso ante dicha dependencia, con 
lo cual, en su oportunidad y requisitos se deberá tener en cuenta para la determinación de la valía 
judicial del bien atendiendo lo expresamente reglado por el articulo 444 CGP en tratándose 
de inmuebles. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 
1)-. Abstenerse de dar trámite alguno al avalúo comercial arrimado por la parte demandante. 
 
2)-. Ordenarle al al solicitante, se sirva tramitar, a sus costas, la expedición de la certificación del 
avalúo catastral del bien inmueble afecto a este proceso ante las dependencias de Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi y, expedido el mismo, deberá informarlo al juzgado haciendo, de no 
estar conforme con el avalúo catastral, las manifestaciones detalladas en el numeral 4º del artículo 
444 del CGP para entrar a valorar el avalúo comercial del bien que ya milita en el expediente. 
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